
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 099, de fecha 26 de agosto de 2021, dentro 
del cuarto punto del orden del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por unanimidad el 
"Reglamento Interior del Municipio de Huimilpan en materia de Jubilaciones y Pensiones de 
conformidad con la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro" el cual señala 
textualmente.  
 
 

Gobierno Municipal 
H. Ayuntamiento de Huimilpan 

2018-2021 
 
 

C. LETICIA SERVÍN MOYA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QRO., HACE SABER A 
SUS HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148 Y 
149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DE ACUERDO A 
LOS SIGUIENTES; 
 

C O N S I D E R A N D O S 

1. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

subdivisión territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

defendiendo a su vez las bases legales que le regulen. En correlación a lo anterior el artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, define y establece al Municipio Libre 

como la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado 

de Querétaro. 

2. Que una de las bases del Municipio Libre es la inherente al reconocimiento de un “Gobierno 

Municipal” al establecerse la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la 

competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá 

autoridad alguna entre éste y el gobierno del Estado. El reconocimiento constitucional referido 

dentro de este apartado ha sido llevado a la legislación local de incluirse dicho principio en el 

artículo 2 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  

3. Que, en este orden de ideas, es importante señalar que la base contenida en el artículo 115, 

fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

faculta a los Municipios  para emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración 

pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, situación que es 

robustecida con lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro al establecerse aquí los mismos principios.  

4. Que, en este sentido, el artículo 146 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro faculta a los 

ayuntamientos para organizar su funcionamiento y estructura, así como regulación sustantiva y 

adjetiva de las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que 

contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 



Este mismo dispositivo legal refiere que para el cumplimiento de sus responsabilidades el 

Ayuntamiento resolverá mediante los distintos instrumentos jurídicos entre los que se 

encuentran los acuerdos cuya resolución de Cabildo será obligatoria para todos los que se 

encuentren en el supuesto que contiene, generando en consecuencia derechos y obligaciones.  

5. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos ha establecido una obligación a todas las autoridades de proteger, 

garantizar, respetar y promover los derechos humanos, mismo que versa de la siguiente 

manera: “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley.” 

6. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su artículo 2, 

también establece que el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a derechos humanos.  

7. Que uno de los rubros en los que el Estado está obligado a rendir cuentas en el uso de los 

recursos públicos, aunque no solo es Estado, sino todas las personas físicas y jurídicas que 

hacen uso de recursos públicos. Por esta razón, es que el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los recursos públicos de que 

dispongan la Federación y los órganos político-administrativos se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 

destinados. 

8. Que el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que 

toda persona tiene derecho a libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. De esta 

forma se establecen los principios y bases relativos a la información, lineamientos que resultan 

observables.  

9. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé el derecho a la jubilación 

y pensión por vejez, así como por pensión por muerte, como derecho humano de seguridad 

social en el precepto citado al expresar en el numeral 123 Apartado B fracción XI inciso a) lo 

siguiente: “XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: a) 

cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 

maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte”  

10. Que la jubilación y pensión por vejez, es, en principio, el retiro otorgado a un trabajador al 

servicio del Estado con pago mensual de una cantidad, es decir, consistente en una pensión o 

disfrute de una retribución económica. De esta manera debe atenderse a que la jubilación es la 

situación jurídica de retiro en que se encuentra las personas que habiendo desempeñado 

servicios públicos por determinados periodos se ven en posición de dejarlos, es decir, a 

separarse o retirarse de ese servicio, sea voluntaria u obligatoriamente (en retiro forzoso). 

11. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, misma que tiene por objeto regir las relaciones laborales para todos los 

trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

12. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se reformó la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro en materia de jubilaciones y pensiones por muerte y por vejez, en la que en 

específico modifica el trámite de jubilación ya que desaparece a facultad de emitir los 

dictámenes a la Legislatura del Estado de Querétaro. 

13. Que, por lo tanto, dicha facultad queda en manos del patrón directamente y dentro de los 

transitorios, en el que establece “Artículo cuarto. A partir de la entrada en vigor de la presente 



ley, cada ente público tramitará y resolverá las solicitudes de jubilaciones, pensiones por vejez 

y pensiones por muerte, conforme a lo establecido en la presente Ley.” 

14. Que dicha Reforma a la Ley faculta al Municipio para que internamente se regule el 

procedimiento y se emitan las disposiciones correspondientes, tal y como lo refiere en el 

transitorio que establece: “Artículo tercero. Los entes públicos que correspondan, en el 

ámbito de sus competencias, deberán emitir las disposiciones administrativas conducentes a 

efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley.” 

15. Sin pasar desapercibido que de acuerdo a lo establecido en los transitorios que establece 

“Artículo Quinto. Las solicitudes de jubilaciones y pensiones que al día de la publicación de la 

presente Ley se hayan presentado ante la Legislatura del Estado, pero no se hayan turnado a 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social, serán devueltas a los entes públicos solicitantes por 

acuerdo de la Mesa Directiva, para que cada ente determine lo conducente respecto de las 

solicitudes de sus trabajadores. Tratándose de las solicitudes de jubilaciones y pensiones que, 

al día de la publicación de la presente Ley, se encuentran turnadas a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, los trabajadores podrán, en un plazo de treinta días hábiles contados a partir 

de la entrada en vigencia de la presente Ley, manifestar mediante escrito dirigido a la 

Presidencia de la Mesa Directivas de la Legislatura, si es su deseo continuar el trámite de 

jubilación o pensión ante este Poder o bien en el ente público para el que laboró.  En los casos 

en que no haya manifestación por parte de los trabajadores durante los treinta días señalados, 

las solicitudes serán devueltas a la dependencia que corresponda.”  De esta manera, esta 

autoridad debe contar con las disposiciones necesarias y correspondientes para dar solución y 

respuesta a dichas solicitudes. 

Con base en lo expuesto, se tiene a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, EN MATERIA DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
TÍTULO PRIMERO 

NORMAS GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente ordenamiento jurídico es de orden público e interés social, tiene por objeto 

reglamentar lo relativo a la jubilación y las pensiones por vejez y muerte de los trabajadores del 

Municipio de Huimilpan, Querétaro derechos establecidos en la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, cuyo ámbito de aplicación recae en los trabajadores del Municipio de Huimilpan, 

Querétaro y sus entidades paramunicipales. 

Artículo 2. La aplicación del presente reglamento se regirá por lo siguiente: 

I. Las autoridades, entidades paramunicipales y áreas del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en el ámbito de su competencia, deberán establecer las medidas que permitan 
a los trabajadores acceder a sus derechos de seguridad social, como lo es la pensión por 
vejez, pensión por muerte y jubilación. 

II. Las autoridades, entidades paramunicipales y áreas del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en el ámbito de su competencia, deberán dar trámite a las solicitudes de 
jubilación, pensión por vejez y pensión por muerte que hayan iniciado los trabajadores o 
sus beneficiarios, según sea el caso. 

III. Las autoridades, entidades paramunicipales y áreas del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en el ámbito de su competencia, deberán elaborar, emitir, modificar y remitir a 



la autoridad competente para su publicación, los dictámenes correspondientes a la 
jubilación, pensión por vejez y pensión por muerte de los trabajadores o sus beneficiarios, 
según sea el caso. 

IV. Las autoridades, entidades paramunicipales y áreas del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, en el ámbito de su competencia, deberán dar trámite a las solicitudes de 
jubilación, pensión por vejez y pensión por muerte que sean devueltas por la Legislatura 
del Estado de Querétaro. 

 

Artículo 3. Las facultades establecidas en el presente reglamento para la Dirección de 

Administración recaerán en el titular de la Coordinación de Administración, para el caso del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, o el equivalente del ente público 

paramunicipal que corresponda. 

Asimismo, las facultades establecidas en el presente reglamento para la Coordinación de Recursos 

Humanos recaerán en el titular de la Jefatura de Recursos Humanos, para el caso del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, o el equivalente del ente público paramunicipal 

que corresponda. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES, COMPETENCIAS Y FACULTADES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES ESPECÍFICAS DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN 

Artículo 4. La Dirección de Administración del Municipio de Huimilpan, tendrá las siguientes 

atribuciones y facultades: 

I. Conocer e integrar los expedientes de las solicitudes realizadas por los trabajadores o 
beneficiarios que tengan por finalidad acceder a un derecho de seguridad social establecido de 
manera enunciativa pero no limitativa, de jubilación, pensión por vejez y pensión por muerte. 

II. Verificar que los trabajadores o beneficiarios que han iniciado su trámite, se encuentren en los 
supuestos consignados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplan con 
los requisitos que establece la misma. 
Para efectos de esta fracción, y para garantizar la verdad y transparencia de la información, la 

Dirección de Administración está facultada para requerir en cualquier momento a las áreas 

internas del propio Municipio o a cualquier otro ente en donde el trabajador haya laborado, el 

registro de antigüedad, informe o documento que sea necesario en copia certificada. 

 

III. Realizar, emitir y modificar los dictámenes correspondientes a la tramitación de las solicitudes 
de jubilación o pensión de los trabajadores o beneficiarios, entiéndase como dictámenes el 
dictamen inicial, el proyecto de dictamen y dictamen final. 

IV. Notificar al trabajador o beneficiario la emisión del dictamen inicial el cual será emitido de 
manera fundada y motivada y contendrá la respuesta con el sentido positivo o negativo de la 
solicitud realizada. 

V. Elaborar, emitir y publicar el proyecto de dictamen en el área de sistemas informáticos de la 
entidad a la que pertenezca el trabajador por un periodo mínimo de 5 días naturales. 

VI. Elaborar y emitir el dictamen final y remitirlo por oficio al titular o encargado del Periódico 
Oficial “La Sombra de Arteaga” para que efectúe la publicación correspondiente. 

VII. Proporcionar a sus homólogos de diversas entidades municipales o estatales datos e 
información de registros de antigüedad o información laboral que así lo soliciten de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

VIII. Así como las demás que señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 



TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA PRESENTACIÓN Y DEL DICTAMEN INICIAL 

Artículo 5.  El trabajador o interesado presentará ante la Dirección de Administración o su 

equivalente del ente público que corresponda la solicitud de jubilación, pensión por muerte, por 

vejez o cualquier otra que marque la norma con base en los requisitos establecidos en la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

Artículo 6. La Dirección de Administración por sí o por medio de la Coordinación de Recursos 

Humanos verificará que la solicitud de jubilación, pensión por muerte o vejez, cuente con todos los 

requisitos que exige la ley aplicable. En caso de ser deficiente o se requiera algún documento, 

podrá solicitar al trabajador aclare o proporcione la información o documentos necesarios. En caso 

de no proporcionar lo anteriormente señalado en el plazo establecido, la solicitud se tendrá por no 

interpuesta. 

Una vez cumplido con todos los requisitos establecidos por la norma, procederá a integrar el 

expediente con la solicitud y demás documentación, incluyendo el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con el trabajador.  

 Artículo 7. La Dirección de Administración emitirá dictamen favorable, también denominado 

dictamen inicial, una vez comprobado que el trabajador cumple con los requisitos de Ley para 

acceder a su pensión o jubilación. 

Artículo 8.  El dictamen favorable o inicial contendrá como requisitos mínimos, los siguientes:   

I. Número de expediente; 
II. Nombre del trabajador; 

III. Edad del trabajador; 
IV. Puesto, cargo o comisión, y área de adscripción; 
V. Antigüedad en el servicio público; 
VI. Promedio del sueldo en los últimos sesenta meses anteriores; 
VII. Quinquenio mensual; y 
VIII. Sentido positivo o negativo  

Artículo 9.  Una vez emitido el dictamen favorable o inicial, la Dirección de Administración o su 

equivalente del ente público paramunicipal que corresponda, notificará al trabajador el sentido 

positivo o negativo de la solicitud realizada. 

Para el caso de que el sentido sea positivo, se procederá conforme al artículo 11 del presente 

reglamento; para el caso de que resulte negativo no se producirá ninguna consecuencia legal o 

jurídica, y el trabajador podrá presentar nuevamente la solicitud una vez cumplidos los requisitos 

dentro de los plazos y formas establecidos en el presente reglamento.  

Artículo 10. Para el caso de tratarse de una pensión por muerte, la solicitud la podrá realizar el 

beneficiario o los beneficiarios del trabajador fallecido que haya sido legalmente declarado por el 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro o la autoridad correspondiente, siendo 

a éste quien se harán las notificaciones correspondientes.  

 



CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROYECTO DE DICTAMEN Y SU PUBLICACIÓN 

Artículo 11. Posterior a la emisión del dictamen inicial favorable, la Dirección de Administración por 

sí o por medio de la Coordinación de Recursos Humanos procederá a la elaboración del proyecto 

de dictamen.  

Artículo 12.  El proyecto de dictamen contendrá como requisitos mínimos los siguientes: 

I. Número de expediente; 
II. Nombre del trabajador; 

III. Edad del trabajador; 
IV. Puesto, cargo o comisión, y área de adscripción; 
V. Antigüedad y entes a los que prestó el servicio público; 
VI. Promedio del sueldo en los últimos sesenta meses anteriores; 
VII. Quinquenio mensual; 
VIII. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la jubilación o pensión por vejez o 

muerte del trabajador. 

Artículo 13.  La Dirección de Administración emitirá el proyecto de dictamen y deberá publicarlo en 

la página de internet oficial correspondiente de la entidad a la que pertenezca el trabajador por un 

periodo de cinco días naturales, a efecto de que cualquier persona que tenga observaciones al 

mismo, pueda hacerlas del conocimiento de la Dirección de Administración.  

Artículo 14. Las observaciones al proyecto de dictamen deberán hacerse por escrito dirigido a la 

Dirección de Administración dentro del periodo de la publicación del proyecto de dictamen en la 

página de internet oficial.  

Artículo 15. Transcurrido el plazo de cinco días naturales, sin que haya observaciones se 

procederá a la elaboración del dictamen final. 

Para el caso de que exista alguna observación, ésta será analizada y de ser procedente corregida, 

resultando nuevamente en su publicación por el mismo plazo, y transcurrido ese plazo se 

continuará con el trámite correspondiente. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROYECTO FINAL Y SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL “LA SOMBRA DE 

ARTEAGA” 

Artículo 16. La Dirección de Administración por sí o por medio de la Coordinación de Recursos 

Humanos, procederá a la elaboración del dictamen definitivo, también denominado dictamen final, 

una vez transcurrido el plazo de la publicación del proyecto de dictamen.  

Artículo 17.  El dictamen definitivo deberá ser emitido de manera fundada y motivada por la 

Dirección de Administración en un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes a la presentación 

de la solicitud y contendrá como mínimos requisitos los señalados en el artículo 12 de este 

reglamento. 

Artículo 18. Una vez emitido el dictamen definitivo de manera favorable al otorgamiento de la 

jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, se remitirá a la autoridad competente para su 



publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión de dicho dictamen. 

Para el caso se de no ser aprobada la jubilación o pensión, se notificará el dictamen 

correspondiente en un plazo no mayor de diez días hábiles al trabajador, así como a la 

dependencia o unidad administrativa. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA PUBLICACIÓN Y SUS EFECTOS 

Artículo 19.   La publicación del dictamen definitivo por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga” surtirá sus efectos de notificación al trabajador cuando esta 

así lo indique para dar inicio al procedimiento correspondiente a la terminación de la relación 

jurídico laboral. 

Artículo 20.   Una vez realizada la publicación del dictamen definitivo en “La Sombra de Arteaga”, 

y que esta haya surtido sus efectos, el área encargada de realizar el pago de la jubilación o 

pensión iniciará el procedimiento administrativo correspondiente para el pago de las prestaciones 

que tenga derecho el trabajador que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven, 

generando el traspaso del recurso entre las partidas presupuestales correspondientes para que la 

plaza que venía ocupando el trabajador tenga la calidad de jubilado o pensionado, según sea el 

caso. 

Artículo 21. El Municipio de Huimilpan o el ente público paramunicipal correspondiente podrá 

realizar convenios con el trabajador ante la autoridad correspondiente a efecto de establecer 

fechas y modo de pago de las prestaciones que se deriven con motivo de la jubilación o pensión. 

 

TRANSITORIOS 

 Primero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal. 

 Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

Tercero. Las solicitudes de jubilación y pensión presentadas durante la anualidad 2021 y que no 

fueron turnadas a la Legislatura del Estado de Querétaro se regularán conforme al presente 

reglamento. 

Cuarto. Los expedientes de jubilación y pensión que sean devueltos al Municipio de Huimilpan por 

la Legislatura del Estado de Querétaro serán turnados a la Dirección de Administración para que 

inicie el procedimiento regulado en el presente reglamento.  

Quinto. Para los trabajadores que se encuentren en licencia de prejubilación o prepensión, se 

seguirá el procedimiento que aquí se indica, y de no ser otorgada la jubilación o pensión mediante 

el dictamen final o definitivo se le notificara de manera personal al trabajador por medio de la 

Dirección de Administración para que se reintegre a sus labores, restableciéndose desde la fecha 

de la notificación su relación jurídico laboral. 



LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, RECINTO OFICIAL DEL  AYUNTAMIENTO  DEL 
MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, EL DÍA 26 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO.  
 
 
 

C. LETICIA SERVÍN MOYA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QRO. 

Rúbrica 
 

 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
La C. Leticia Servín Moya, Presidenta Municipal Constitucional de Huimilpan, Querétaro, en 

ejercicio de lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, promulgo el presente "Reglamento Interior del Municipio de Huimilpan en 

materia de Jubilaciones y Pensiones de conformidad con la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro" en la Sede Oficial de la Presidencia Municipal a los veintiséis días del mes 

de agosto de 2021, para su publicación y debida observancia.  

 
 

 
C. LETICIA SERVÍN  MOYA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

CERTIFICACIÓN  
 
El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que 
las presentes copias constan de ocho  hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, 
documento que se tuvo a la vista y con el que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el 
Municipio de Huimilpan, Qro., a los 26 días del mes de agosto de 2021. Doy Fe. 

 
 
 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO  
Rúbrica 

 


